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CONVOCATORIA 
 

HABILITACIÓN DE PERIODO EXTRAORDINARIO PARA INSCRIPCIÓN Y APLICACIÓN DEL 
EXAMEN ÚNICO PARA OPTAR POR UNA PLAZA DE MÉDICO RESIDENTE EN LAS 

INSTALACIONES DE LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 
 
La Gerencia Médica y el CENDEISSS comunican que:  
 

1. El CENDEISSS ostenta, entre sus pilares fundamentales, la gestión estratégica de la 
formación y capacitación del talento humano institucional. Dicha labor se enmarca, 
asimismo, en la observancia y acatamiento de lo dispuesto por la Sala Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia en la Sentencia N° 2016016361 (Expediente N° 16-010746-0007-
CO). En este fallo se reitera la competencia de la CCSS para salvaguardar la vida y la salud 
de sus usuarios o pacientes; 
 

2. De acuerdo con lo acordado por la Junta Directiva en el acuerdo segundo del artículo 8° de 
la sesión N° 9424, celebrada el 26 de marzo de 2024, relacionado con la declaratoria de 
inopia de médicos especialistas, conforme a los criterios técnicos, de forma tal que se 
permita la contratación de recurso humano externo e interno que esté disponible;  
 

3. Según la declaratoria de un estado de emergencia institucional derivado de la renuncia de 
los médicos especialistas por un plazo de 6 meses, según consta en el artículo 1°, acuerdo 
segundo, de la sesión N° 9486, celebrada el 03 de diciembre de 2024; 
 

4. En atención a los acuerdos adoptados por la Junta Directiva en la sesión N° 9579, artículo 
4° del 03 de febrero de 2026, mediante los cuales se amplía por seis meses la declaratoria 
de emergencia institucional por fuga de especialistas; 
 

5. Basados en los principios de razonabilidad, oportunidad y conveniencia, los cuales se 
aplican a la gestión de esta institución autónoma; 
 

Fundamentado en lo anterior se habilita un período de inscripción extraordinaria para el ingreso 
al proceso de formación en especialidades médicas, correspondiente al ciclo lectivo 2026-2027. Esta 
disposición se circunscribe única y exclusivamente a aquellos profesionales en medicina general 
que no realizaron el proceso de inscripción dentro del plazo establecido en la publicación de 
la convocatoria, del pasado viernes 16 de enero y que aspiran a cursar una especialidad a través 
del Sistema de Residencias Médicas, al amparo del convenio de formación de especialistas vigentes 
entre la Caja Costarricense de Seguro Social y las universidades autorizadas. La medida responde 
a la detección de un interés legítimo por parte de profesionales que, por diversas razones, no 
formalizaron su inscripción dentro de los términos perentorios establecidos en la convocatoria 
ordinaria para optar por una plaza de médico residente en las instalaciones de la institución.  
 
En consecuencia, después del trabajo y análisis realizado desde el CENDEISSS, la apertura de este 
nuevo plazo extraordinario no genera afectación alguna ni altera el cronograma, los plazos o las 
fechas estipuladas para honrar los compromisos adquiridos contractualmente con la empresa 
externa encargada de los servicios evaluativos. Se garantiza, por tanto, la total observancia de los 
términos del contrato vigente, el cual cuenta con el aval y aprobación respectiva de la Dirección 
Jurídica de la Caja Costarricense de Seguro Social, asegurando que el proceso se ejecute con 
estricto apego a la legalidad y a la eficiencia administrativa que rige el sistema de posgrados 
institucionales. 
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Cronograma: 
 

FECHA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

Lunes 02 de marzo del 2026. 
Publicación de inscripción 

extraordinaria para médicos 
generales. 

CENDEISSS 

Fecha de inicio de 
inscripciones: 

 
Lunes 02 de marzo del 2026 a 

las 07:00 horas. 

Recepción de solicitudes de 
inscripción. 

Enlace de Inscripción: 
 

 

Fecha y hora de cierre de 
inscripciones: 

 
Domingo 08 de marzo del 

2026 a las 23:59 horas 

Cierre de recepción de 
inscripciones. No se procesarán 

inscripciones fuera de este 
rango de fechas. 

CENDEISSS 

 

El sistema de recaudación de 
pago será informado vía correo 
electrónico. No se procesarán 
transacciones fuera de este 

rango de fechas.  

CENDEISSS 

Viernes 10 de abril de 2026. 

Publicación del padrón. 
 

Se indicará la sede asignada al 
profesional inscrito. 

www.cendeisss.sa.cr 

Domingo 19 de abril de 2026. Aplicación del examen único. 

Sede:  
 

Instalaciones de la Universidad de 
Costa Rica. 

 
a. Facultad de Ciencias Sociales  

 
b. Facultad de Ingeniería  

Viernes 08 de mayo de 2026. 

Publicación de notas finales y 
cantidad de plazas de residencia 

a ofertar para ingreso en el 
2027. 

www.cendeisss.sa.cr 

 

http://www.cendeisss.sa.cr/
http://www.cendeisss.sa.cr/

